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REPÚBLICADELECUADOR 

SU PERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTASDE UNACOMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

li. COMPAÑÍAECUATORIANA 

NOMBRE: GUNTHER WAGNER ECUADOR S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 158556 
NOMBREY CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIO ESTEBAN SELEGUAXN, GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍAEXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: PELIKAN MEXICO. 5.A, DE C.V, A 
NACIONALIDBADDE LA COMPANÍA EXTRANJERA: MEXICANA 4 SA 
DOMICILIO: CARRETERA A TEHUACAN NO. 1033 PUEBLA MEXICO 

NOTA 1.-Aeste formulariose debe acompañaruna certificación extendida porla autoridad competente del paísde origeno Cónsuldel 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmenteexistente en dichopaís. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERASOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRESY APELLIDOSCOMPLETOS: DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERODE IDENTIFICACIÓNPERSONAL.: 1704698768 
DOMACIHLIO: QUITO-ECUADOR



REPÚBLICADELECUADOR 

SUPER INTEN DENCI A 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOSDE LOS SOCIOSO ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

      

No. Nombresy Apellidoscompletos EstadoCivil | Nacionalidad Domicilio 

PELIKAN HOLDING AG. A SUIZA 'SCHINDELLEGI, SUIZA 
1 

2 PELIKAN INTERNATIONAL AI MALASIA — [SELANGOR, DARULEHSAN 

CORPORATION BERHAD , MALASIA         

     Í E pl * A 

a f E e 
od IE LEGAL, SECREJARIÓ ADMINISTRADORO 

FUNCIONARIO DE LASOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estarautenticadopor Cónsul ecuatorianoo apostillado 

FECHADE PRESENTACIÓN 2016 02 04 
AÑO MES DIA 

  

ELPRESENTE FORMULARIONO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES-



         
actura: 001-002-000013718 20161701026D00867 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701026D00887 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN DF 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 0081-DP-UPTH-MP, comparece(n) DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC CASADO(A), mayor ae 

edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1704698768, REPRESENTANDO A PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. 

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna, — Se 

archiva copia. QUITO, a 1” DE FEBRERO DEL 2016, (12:08). 

    

oi 2 

DIEGO MARIO RAMIREZ MÉSEC 
CÉDULA: 1704698768     

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

  

  

   

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0081-DP-UPTH-MP.



  

   

        
   

  

(o 
go BLNMCATURA qe 

e] á 

Factura: 001-002-000018053 20161701028P00877 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO O 

    

    

   
   

  

  

  

EXTRACTO 

1 Escritura N*: 120161701028P00877 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA   
  (FECHA DE OTORGAMIENTO: [ODE MARZO DEL 2016, (11:11) 

  

  
  
  

  

  
  
                
  

  
  

      
  

  
  
  

      

    

TORGANTES 

OTORGADO POR 

. Tipo Documento de No. s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RAMIREZ MESEC DIEGO REPRESENTAN z a ECUATORIA JAPODERADO(A) PELIKAN MEXICO S.A. 
etural MARIO DOA CEDULA 1704698788 ya ESPECIAL DE CN. 

A FAVOR DE 

z s Tipo Documento de No. . . Persona que 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
0 Provincia Cantón Parroquia 

di PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Y 

d CUANTÍA DEL ACTO O 
! CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(AJJAÍME AN S ACOSTA HOLGUIN 

NOTÍARÍ =STÉA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



DR. ¿JAIME ANDRES ACOSTA HOLQUEN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  
   28 P00877 

          
  

  

A DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2. COPIAS 

    

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC, EN 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL COMPAÑÍA PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. 

CONFORME SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. EL 

COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN ABOGADO, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU 

CEDULA DE CIUDADANIA CUYA COPIA CERTIFICADA SE AGREGA A LA 

PRESENTE ESCRITURA; BIEN INSTRUIDO POR MI EL NOTARIO SOBRE EL 

OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA DECLARACIÓN JURAMENTADA A LA QUE 

PROCEDE LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, Y PARA EL EFECTO BIEN 

INTELIGENCIADO DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, DE LAS PENAS DEL



DR. JAIMEÁNDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO > 

QUITO - ECUADOR A 
/ 2 ÓN 
Lo A > 

PERJURIO, Y DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD ÉN' ESTA: 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA, ME SOLICITA QUE CERTIFIQUE' LA SIGUIENTE o : ] 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO o 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, EL SEÑOR DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC, EN 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA PELIKAN MEXICO S.A. 

DE C.V. CONFORME SE DEMUESTRA CON EL DOCUMENTO ADJUNTO. EL 

COMPARECIENTE ES HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

OCUPACIÓN ABOGADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO.- 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- EL COMPARECIENTE DECLARA 

BAJO JURAMENTO QUE LA COMPAÑÍA PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V., SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y QUE LA COMPAÑÍA 

PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. SE ENCUENTRA ACTIVA, NO REGISTRÁNDOSE 

CESE O CANCELACIÓN DE ACTIVIDADES EN SU PAÍS DE ORIGEN HASTA LA 

PRESENTE FECHA. ES TODO CUANTO PUEDO DECIR EN HONOR A LA 

VERDAD, ME RATIFICO EN LO ANTES DECLARADO, DEJANDO 

CONSTANCIA QUE CONOZCO LAS PENAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, 

PARA EL CASO DE INCURRIR EN PERJURIO. USTED SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA



DE, ¿AMIE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
3 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA 

ABOGADA ISABEL JARAMILLO LALAMA, AFILIADA AL FORO DE ABOGADOS DE 

QUITO, BAJO NÚMERO DE MATRÍCULA PROFESIONAL UNO SIETE GUIÓN DOS 

CERO UNO TRES GUIÓN UNO CUATRO, PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

LEY NOTARIAL; Y, FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY 

FE. 

    
€. 1704698768 

  

       Y /” BR. JAIME A És 
NOTARIO VIGESÍMO GÉTAVO DEL CANTÓN QUITO 

Narra” 

 



  

PODER PSPECIAL SPECIFIC POWER OF AEO iS 

    

   

OTORGADO POR: GRANTED BY; 

Claudio Esteban Seleguan Wenzel Claudio Esteban Seleguan Y 

A FAVOR DE; YO: a 

Diego Ramirez Mesec Diego Ramírez Mesee na E pana A . 
SUEBLA, e 4 : 

PRIMERA.- COMPARECIENTE,- FIRST.- APPEARER.- , A p 

Ella señor(a/ita) Claudio Esteban Seleguan Wenzel, en MreMrs./Ms Claudio Esteban Seleguan Wenzel, in his : te. e 
su calidad de Director General y como tal Representante capacity as General Manager and as such" Legal "> 
Legal de Pelikan México S.A. de C.W., (en adelante Representative of Pelikan Mexico S.A. de C.Vo- 
“MANDANTE”).- El compareciente es de nacionalidad  (hereinafier “PRINCIPAL”).- The appearer is a national 
Argentina., mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de of Argentina, of legal age, domiciled in the city of Puebla, 
Puebla, Pue. México; hábil para contratar y obligarse y Pue., Mexigoy. able to execute contracis and assume 
quien actúa por los derechos que representa. obligationg, ¿DE in is capacity and for the rights he 

represents a, a 
EN Ñ y 

SEGUNDA.- PODER ESPECIA L.- rn 5 Ayo 

o Setoph. SPECIFIC POWER.- 

EMa señor(vita) Claudio Esteban Seleguan Wenzeha” > eS 
nombre y representación de la MANDANTE, en forma, Mr/Mrs.) Claudio Esteban Seleguan Wenzel, in the Ef E 
libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a.“ name and on behalf of the PRINCIPAL, freely and 

Diego Ramírez Mesec A luntarily hereby grants this Specific and Limited 

y nombra co, su dd exec. 2 quién va Power of Attorney to Diego Ramirez Meses 
* adelante se e p denominar” “ eMa ; : ss infact” 
“MANDATARIO/A”, para que tenga, plenas “Acultades y cd MARA eno d q Aa 
atribuciones para realizar, i némbre! y. En representación - . ¡ 
della MANDANTE, lo siguiente””" so that he shall have the full power and 

a) Representar alla MÁNDANTE, en todos  *thority, in the name and on behalf of the 

los actos que sean necesarios ante PRINCIPAL, to undertake and perform 
only the following acts: 

  

entidades públicas, privadas, 
admunistrativas o judiciales, por su calidad a) To act on behalf of the PRINCIPAL, in all 
de socia de [-]., especialmente pero no necessary acts before public, private, 
limitado a: 1) la suscripción de titulos de administrative or legal entities, in its 
acción Ó certificados de aportación; di) capacity of shareholder of [-] specially but 
comparecer a las Juntas Generales que se not limited to: i) subscription of Shares or 
celebren, pudiendo proponer, discutir y Certificates of Contribution; li) attend to the 
votar sobre los pumos a tratarse ¡ii) General Sharcholders Meetings that might 
presentar solicitudes, información y datos a be held, being capable to propose, discuss 
órganos de control ecuatorianos; iv) and vote on the matiers to be known; iil) 

registrar la inversión en el Banco Central file applications, present information before 
del Ecuador. Ecuadorian control entities; and, iv) register 

b) Contestar y presentar demandas, the investment at the Central Bank of 

representar judicial y extrajudicialmente Ecuador. 
para defender los derechos e intereses b) Reply and file claims, whether judicial and 
della MANDANTE. extrajudicial, in order to safeguard the 

c) Ella MANDATARIO/A, podrá hacer, a rights and interests of the PRINCIPAL. 

nombre del/la MANDANTE, todo aquello c) On behalf of the PRINCIPAL, the AGENT 
que sea necesario para cumplir a cabalidad shall undertake all necessary procedures in   
  

 



  

con el mandato conferido y para proteger 
los derechos e intereses del/la 
MANDANTE, por lo que ninguna entidad 
y/o autoridad pública o privada del 
Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

    

Aza 14R DE LAL L ENCIADA MARTA 

L AR DEL h 

    

a 
e FS Pra 

order to fully accomplish the asplergl ¿e 
conferred within this instrurienx Eds, UN 2 
safeguard Hs rights and E y 
peor authority, 
govern 

   

    

    

ax A 
paa hindle assigned Maa resida SEXTA 

  

poder. lA 

EVla MANDANTE, reconoce y acepta que «hee NGIPAL GÍA actanowledges and ae ella  MANDATARIO/A no será.” Y ñas Nile AGENT shall not be held 
personalmente responsable de las : persónal ly liable of the responsibilities obligaciones que adquiera e sa acquired by the PRINCIPAL. E 
MANDANTE. : gs : Y E 

TERCERA.- PLAZO.- í ” TEIRD.- TERM. 
A 

El presente poder es otorgado” y por un plazo 
indeterminado, pero ella MANDANTE podrá 

o ILAR GONZALEZ 
ICA Mo. 14 

A PUE. 
e YO, La Lil ENCIADA MARÍANA CASTA . AGUILAS, NO JTARIO 

WA , 
e ¡OTARIA EI 

PUEBLA, PU 

o
 

  

A  



  

  

  
A pe Lon da 

>
 

de Gobie 
Tas ón de En 

   
   

      

   

A XI 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Es compulsa ce la copia queen 02  foja(s) 

me fue presentada.- Quito a, 04 -23-201 €. 

    

  

7 e . 

P > e 

5 Ñ 

o Falo: 'se21809 

"Sncrsiarla do Gebamación o 
27 Puebla - México o 

a Apostilla 0 
veritón de la Haya: du 5 Octob > 

Ct eros a 
Node Orden! _A 296235 5 | 

4d En lts el docimenio Público ha sido Firmada por 7 - 

LA. LIC. M [ARIANA CASTRO CUE AGUILAR... 

+ quien deta enicalidad de NOTARIO: AUX.DE LA NOTARIA PU Z | 

: MÁRTHA E. AGUILAR: CONZALEZ, DELOS. DE ESTA ( CAPI- 

Penn revestida del sello correspondiente aL, A, NOTARIAS PUBLICA- do , 

¿ Numptectocho” DE'LOS"DE' ESTE CAPTADA 
¿hmesdo aro PUEBLASPUE: 20... porel LIGRÍEO- JUAREZ : o. 

-PEÑUELA E GENERAL DE O A 

at o 

SE Qs 

AA EESO | HOLGUIN z A 
2UUO. ECULDOR 

a e 2 is ta mE 

  

  

  
    

    
 



  

  

  

  

  EL SLICIO DE ADESOOETRACIÓN TRIGUTARIA, LE BA A CONOCER El REGIS 
dE Arenas don psae e Las DATOS 1 PROLORERO, LS SUR 
ALO SVANENTE: 

  

  

NOMBRE, CENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL , 
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL PELIKAN HEJICO SALE CU 

CLAVE DE PEO, FED. DE COATADUTENTE | 
    

  

ps po armar 

CARRETERA A TEHUACAN 3033 MARAVILLAS ¿dEmbá 

PUEBLA, PUE. 

CLAVE DEL R.F.C _ PPESIOIIOBES -. 

ADMBUSTRACIÓN LOCAL ALR PUEBLA SUR, PUE. 

ACTIVOAD sficina 

  

   

    

  
  

RBA CUILA 
ROTAR CUBLICA, mot 

Patvricación de ardculos y aesocorios para escritura, pintura, Emule y actividades de 

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

. SITUACIÓN DE REGISTRO 

POLO - AGTITO 

3983 : 

PULICAR Faro A - 

X 4 
A 

. e FECHA ALTA 

Pimeonter la declaración y pogo previsional mensudl de rotas , ls Renta PSA) por zueldos y esiedos, 3143-2082 
"Presentar la doctorcción prval de opuesto Sabre la Renta (ER fol los sfvales y praverdoras de blegón y sarvictos, 3143-2092 

Portantás la dectareción anual de impuesto Sena la Ronte PSA) a y pogoj ofecivados e rosidantas en el patran pagina 

Presentar fa docisración gavol de hopuesto Sobre la Renta [SN dende Infanees palgra los pagos y el de seriales profecionalss, Íperpansz 7 31-23-3002 

Presamos ta declaración phual de impuesto Setra la Renta ¡SA donda su loteria notes les raberelones efochsadas pes pogjos de ventas de blanes Inspualatos. 31D 

Presentar la doctaración coa dando se fetormo notre ias istáccionas de los rabajadares que socibioren uaeldos y aelivion y trebojadores asimilados a aslerion, ES 

Presente? la declorecióa y pago provea, ua) dt Sobra la Renta IST per tas A des 4 les trabajada lion a sólarics. 91-11-2002 

Proporciensr la Información del impuesta al Vetor Agregado [VÁ] que va volici am es destaracionas dez impacta Seba ta Remta (88) 31-83-2802 
Pro la dectesatión y pago pravielenal 10h ctra la Rento (155% de porsonas morales del régirdan podeial 31442982 

Presentar la doriloresión ómaal de lmpuetto Sobre la Renta PIRJ de parsenas merclez 3143-2002 

Presentar la Ascloración merma Banda de latermo aobra las operecionás pon toreros pare efectos de hopuesó al Velar Agregado PYAJ. | 09 Bz0a 

Pro ed ón y pago pravielemal y de Impeszio Sóbra la Mente 8%) par les rato pre borvicios . 31-23.2982 

Prevantar la ón y page pravisizasl de Sobre la Renta 37) por tas ee dog E ruadd: sa a Jero sin SFERZLOZ 

establecimiento ponnimarto ba México 
Pr o) le decioración y pago sal de , de loma el Volar Agregado (UA). 310pae8z 

Br la y pago proviak ide las + de hop o terri ly Renta (SR) roelizados pos el page de rentes de blenes limuelios. 3143-2002 

Pregenter lu declaración y pago dofinitiro mensual de impuesto el Valor Agregado (VA)... 3481-3002 
Preventas la dect dn y pago ponvdigienel del h Esprecariel a Tica Única PETUJ. 0441-2008 

Brasantes ls declaración y pogo amet del importo Empresa o Tasa Úntea FEFTUI, 91-21-2008 
seno la are de Y para al Epia, +, 01-24-2008 

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN. FOLIO DEL TRAMITE 

Reg. Fadaral Contbuyanto | Actusfaación [ Erraiño de : 
Omemineción e Marén Loctal $1.20-2009 REZ00917094388 

Soria y Gslicind 1 AVIÉO DE COMPERSACIÓN / AVISO 
REMARENTE 23.29:2008 AVZCEDITICEIRZ 

Servicio y Velelted] AVISO DE COMPENSACIÓN  AYIZO : 
REMARENTE 82-40-2009 AVICOBIVIOSS4S 

RERARENTE 1AMISO DE COMPENSACIÓN [AVISO e220-2008 : AVZCIDITIOSESE 

Bericia a Solicitud [AVISO DE COMPENSACIÓN | AVISO 24092009 ANPIGIVIICEGS 

a 

Fecha de mpresón 01 de Ocastore de 2399 z 
TELEFONO DE ATERCION CIUDADANA " 
(Guejas Y Sugerencias) 01-200-483-6728 $ " 

  

UPRO SOS IVAGHAIOSOAA EVER pia URNAS ERE IÓIN yO ZE YA 
SESION GA TES EA jabmSLygpld Tres 

  

     

    

  

 



  

  

    
LIC, MARTHA E. AGUILAR GONZALEZ 

NOTARIA PUBLICA No. 15 
PUEBLA, PUE. 

  

YO LA LICENCIADA MARIANA CASTRO CUÉ AGUILAR, NOTARIO AUXILIAR DE LA LIC, 

MARTHA E. AGUILAR GONZÁLEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 

mar 

NUMERO 18 DE ESTA CAPITAL, CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTIO., LA ERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL 
  

  QUE TUVE A LA VISTA Y A QUE ME REMITO 

PEDIMENTO DE PARTE INTERESADA, EXTIENDO LA PRESENTE, EN LA CIUDAD DE 

venta. aos JO Dr a AECA CBA.   

     
  

    

  

  

LIC. MARTA E, AGUILAR CONZA 
NOTARIA PUBLICA No. 18 Ez 

PUEBLA, PUE. 

  

ESIMA SEXTA vEL CANTÓ
N ao 

y la facultad prevista en + 

Ley Notarial, doy fé que la 

: al documente 

Eb. 
arca YI6 
acuerdo cel 

5 fr. 18, de la 

que antecede. E igual 

sado arte Mi. 
pa 

ito, A 3 9 JUN, Du e, 

ac LOPEZ OGBANDOC 

se nome 2 e 
gl CANT IT 

       

A ET 

 



  

    

  

    GRAVAMENES 

        

OU arucizo.. 1 2ó%E 
     20408 O les vers veras ven EA RGAMTUELECIR a 82 ¿e GE! pa 

EN LA CIUDAD DE PUEBLA ALAS 13:35 DELDIA 01 DE OCTURRE lez EOL 

EL(LA) €. LIC. ZEUS RAMIREZ LECONA o o O 

REGISTRADOR(A) DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE PUEBLA, PUE. 

CERTIFICA 

“QUE HABIENDO INVESTIGADO EN LOS ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCION , POR UN LAPSO CORRESPONDIENTE A tos 

ULTIMOS 20 AÑOS ANTERIORES A A FECHA SOBRE: | 

DENOMINACION SOCIAL FELIKAN MEXICO ¿ S.A -DE C. -v. 

-DOMICI ¡LIO PUEBLA "| 0 

ESTADO PUEBLA | 
    

MUNICIPIO 5 “PUEBLA: “bmrozca PUEBLA DE ZARAGOZ 

    
"CUYO FOLIO MERCANTIL ELEGTRÓNICO! ESE El ARRIBA DIGA DO, PARA DEJERMIN R si TIENE ONO, GRAVAMENES . 

. RESULFO LO SIGUIENTE : : , 

EN CUANTO ALOS GRAYAMENES $1. _RERORRÁ, DEA z 
Pd AS . z. ÓN 7 

223 - GRAVAME N:FECHA PE INGRESO: -28108/1 981., NÚMERO DE CONTROL: INTERNO | 4 Y CONSECUTIVO 3 
ACREDITANTE(S) JSANES! DEL ATLANTICO, SOCIEDAD AÑONIAZ E o 
POR EA CANTIDAD DE -- $38,000, 000, so ¡MONEDA NACIONAL 
GARANTÍA HIPOTECARIA Ds, 
CON FECHA DE REGISTRO 28/0811 mt. Ba o ] 

PAZA - - GRAVAMEN CON FECHA DE INGR 80 +u04rS9S. -NUMERO DE CONTRO! NIERNO | 1  YCONSECUTIVO 2 
ACREDITANTE(S) BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIRÍA Do : > : 
POR LA CANTIDAD DE 59,000,000. 0% MONEDA NACIONAL * 
GARANTÍA HIPOTECARIA E ES 
CON FECHA DE REGISTRO 11/04/1894 E e 

142% - GRAVAMEN. CON FECHA DE INGRESO: asigna 994: “NUMERO. 5 DE coÑtROL: INTERNO 4.  YCONSECUTIVO 40 
ACREDITANTE(S)BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA a o l 
POR LA CANTIDAD DE $6,850, ao. 0. MONEDA NACIONAL 
GARANTÍA HIPOTECARIA o e 
CÓN FECHA DE REGISTRO 11/04/1994 a a 

m419 - CONVENIO MODIFICÁTORIO CON FECHA DE INGRESO. 4210rñg9s” “NUMERO DE CONTROL INTERNO 4 

Y CONSECUTIVO — 13 TIPO DE CONTRATO CREDITO DE HABILITACION O AVIO . 

ACUERDAN MODIFICAR EL CONTRATO CON NUMERO DE CONTROL INTERNO. 657 FECHA DE INGRESO 1410711998 

Y CONSECUTIVO o CON FECHA DE REGISTRO 42/07/1998 
O ATENTAMENTE 

  

      

    
    

  

   

    

   Eb ermano PUBLICO DE COMER: 

  

  
 



  

      

  

    

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES —. / 
Página 2 de 2 | e     SIRROSO113,05.13 

"DESERVACIÓN: A PARTIR DEL 7 DE OCTUBRE DE 2010, LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS OTORGADAS POR UN COMERCIANTE SE INSCRIBEN 

«3 UNICAMENTE EN EL REGISTRO ÚNICO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS (RUC) Y CUALQUIER CONSULTA Y/O SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN SOBI 

“-LAS:MISMAS DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS DEL SITIO DE INTERNET: http: //wen.rug.gob.rmf AR 

    

  

1202001 

«Folio: 11847768 

    
       
     

    

    

    

   

  

Puebla México 

. "Apostllle 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961)" 

Derechos 5225.00 

No. de Orden__ 825270 

documento Público ha sido Firmado por 

EL LICo ZEUS RAMIREZ LECONA. 

quien actúa en calidad de REGISTRADOR PULICO DE COMERCIO DEL 

ESTADO . 

  

estido del sello correspondiente a LA DIRECCION DEL: REGISTRO 
2 DE LA 2ROPIEDAD DEL EDO o 
  

  

  

Í PUEBLA, PUE. porel CS: JUAN ELIAS 

SI, bhrredrón CENERAL Wa, GOBIERNO . 
: : í ETA : 

oe    

A 

-mpulsa de la copia queen 02 foja(s) NOTARIA visebima SEXTA DEL CANTON QUITÓ 

. De acuerdo cen la facultad prevista en el 

. ; > Su 2.390 
o _ 

12 fue presentada.- Quito a,03-05- 201 uumeral S Art. 18, deta Ley Notarial, doy fé que la 

    

  

DIRECCIÓN G 
- DE GUBIE   
              

ricas COPÍA que anteceda, es iyuai el-documente 

e A e presentado ante mi, a 
os 

¿srb ADE 

- 7 2007 9 9400 20H: 
a a ..1-. HOMERO LOPEZ OBANDC 

NOTARIA VIGESMO OCTAVA EmARIO MaS SINO SEXTO 

DR_JAIME ANORES ACOSTA HOLGUÍN 
QUITO. ECUADOR
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REPÚBLICA DEL E z 

CONSEJO NACION AA 

045 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
  

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

945 - 0194 1704698768 
NÚMERO DE CERTIFICADO 5 CÉDULA 

. RABIREZ MESEC E DIEGO MARIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO TUMBACO 

CANTÓN 

  

ZON Fe TiiCO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

Cue An ituube, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO 

EN Una FOJA(S) UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HABER CERFIFICADO 

Una FOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUE At MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ACTUALMENTE Ml CARGO: CONFORME CON LA LEY, 

QUITO A... 

e
 

e 
r
n
 

0h
 

 



TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA, OTORGADA 

POR: PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V., FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN, QUITO A, 09 

DE MARZO DEL 2016. 

DR. JAIME ANDRES? ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO YÍGÉSIMO OCTAVO     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holgut, 
Inutario Vigésimo Ovtave 

Casi. Qu 

   


